
 
MINUTA DE LA SEGUNDA REUNIÓN DEL GRUPO DE TRABAJO INFORMES 

TRIMESTRALESDEL CONSEJO DE ARMONIZACION CONTABLE DEL ESTADO DE 
SONORA. 

 
En Hermosillo Sonora, siendo las 17:30 horas del día 28 de Noviembre de 2016, en las 
instalaciones del AULA MAGNA del Centro de Gobierno, se llevó a cabo la Segunda  
Sesión de Grupos de Trabajo del Consejo de Armonización  Contable del Estado de 
Sonora (CACES), en la que participaron el L.E.F. José Luis Mundo Ruíz, Director General 
de Contabilidad Gubernamental y Representante del Secretario Técnico del CACES; la 
C.P. Cynthia Guadalupe Gastélum Bojórquez, Enlace de los Grupos de trabajo del 
CACES; el C.P.C. Ernesto René Figueroa Guajardo, Auditor Adjunto del Instituto Superior 
de Auditoria y Fiscalización; la C. Elsa Elsira Cruz Soufflé, representante del Poder 
Judicial; el Lic. Ramón Ubaldo Valenzuela, representante del Poder Legislativo; el C.P. 
Ramón Luna Preciado, de la Dirección General de Contabilidad Gubernamental; el  
C.P.C. Mario Arvizu Real, Director General de Fiscalización del Estado de Sonora; el C.P. 
Lauro Rivera Bringas, representante del Municipio de Cajeme; la C. Elisa Ortiz Raggio, del 
H. Ayuntamiento de Ónavas; la C.P. Guadalupe Lares López, del Instituto Sonorense de 
Contadores Públicos A. C.; el C. Luis Alberto Vázquez, de la Dirección General de 
Auditoria Gubernamental; la C. Selene Guadalupe Velasquez Cruz, del H. Ayuntamiento 
de Bacum; el C. Raúl Enrique Godoy Gil, del H. Ayuntamiento de Hermosillo; la C.P. 
Norma Núñez Esquer, de la Dirección General de Recaudación; el C. Jaime Enrique 
Hernández Cornejo del Municipio de San Felipe de Jesús; la C. Genoveva Martínez Lares 
de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; el C.P. Ignacio Villa Córdova, 
representante de Centro de Desarrollo Municipal (CEDEMUN); la C.P. Martha Mendívil 
Vega, Directora de Evaluación y Control de Fiscalización al Gobierno del Estado del 
Instituto Superior de Auditoria y Fiscalización; la C. María Ofelia Félix Grijalva, de la 
Dirección General de Política y Control Presupuestal; el  C.P. Martin Campoy Ibarra, 
Director General de Fiscalización a Municipios del ISAF; el C. Gustavo A. Carrazco 
Eguino, Tesorero del Municipio de Altar; el C. Jorge Lares Olivas de la Tesorería de 
Hermosillo;  y  los CC. C.P. Roberto Velázquez Aguilar y Mario Castro Moreno de la 
Dirección General de Contabilidad Gubernamental; desarrollándose de la siguiente 
manera: 
 
Para iniciar la sesión, el L.E.F. José Luis Mundo Ruíz, da la bienvenida a los asistentes, 
agradeciendo contar con su presencia a esta  Reunión del Grupo de Trabajo. 
 
Acto seguido, el L.E.F. José Luis Mundo Ruíz, explica el orden del día, y menciona cada 
uno de los puntos que la conforman, los cuales incluyen: 1.- Bienvenida. 2.- Registro 
presupuestal de productos financieros. 3.- Tratamiento del superávit del ejercicio anterior. 
4.- Indicadores de la postura fiscal. 
 
En el uso de la voz, el L.E.F. José Luis Mundo Ruíz, informa a los integrantes del Grupo 
de Trabajo que el día 3 de noviembre de 2016 se llevó a cabo en la ciudad de México una 
reunión a la que asistió junto con la C.P. Cynthia Guadalupe Gastélum Bojórquez, para 
ver temas correspondientes al Reporte de Evaluación de la Armonización Contable, 
mismo que se les fue entregado de manera económica en dicha reunión.  
 



En su uso de la palabra, la C.P. Cynthia Guadalupe Gastélum Bojórquez, da inicio al 
segundo tema de la orden del día y comenta que es necesario tener una postura en 
relación al registro de los productos financieros, comentando que a pesar de que la 
Normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonzación Contable establece que los 
productos financieros no son presupuestales, el Gobierno del Estado de Sonora 
permanece registrándolos de manera presupuestal basando esta acción en que cada 
erogación que afecte el presupuesto debe cubrirse con un ingreso presupuestal, esto para 
mantener el equilibro presupuestario. 
 
En uso de la voz, el L.E.F. José Luis Mundo Ruíz, propone a los asistentes dar sus 
opiniones con respecto al tema con el fin de obtener una propuesta para presentarla ante 
el CONAC.  
 
Acto seguido, el C.P. Ernesto Figueroa comenta que según su criterio, los productos 
financieros deben contabilizarse de manera presupuestal y hace ver la importancia de 
aclarar este tema ante la normativa que propone CONAC para este rubro debido a las 
dudas que genera. 
 
Toma la palabra la C.P Guadalupe Lares y hace ver también su inquietud y desacuerdo 
sobre el registro de los productos financieros de manera presupuestal debido a que va en 
contra de la normatividad del CONAC. 
 
El L.E.F. José Luis Mundo Ruíz, toma la palabra respondiendo a las inquietudes 
manifestadas por la C.P Guadalupe Lares, explicando el porqué de su postura y comenta 
que dicho tema es un área de oportunidad en la cual se tiene que trabajar para lograr una 
propuesta con la que se esté de acuerdo y se pueda presentar de manera uniforme ante 
el CONAC. 
 
En virtud de lo anterior se acuerda: 
 
ACUERDO 1: Se elaborará propuesta sobre el registro de los productos financieros, 
misma que será presentada ante el Consejo de Armonización Contable del Estado de 
Sonora para su análisis y aprobación, en su caso.  
 
En su uso de la palabra, la C.P. Cynthia Guadalupe Gastélum Bojórquez propone pasar al 
siguiente punto del orden del día referente al Tratamiento de superávit del ejercicio 
anterior y comenta que este es un tema de consulta recurrente en el caso de las 
instituciones educativas, donde el recurso asignado les llega casi al final del ejercicio lo 
que impide que se ejerza al cierre del mismo. 
 
En su uso de la voz, el C.P. Ernesto Figueroa Guajardo comenta que una opción sería 
manejarlo como superávit del ejercicio y al siguiente año tratarse como un remanente, que 
tendría como efecto aumentar el presupuesto y sugiere un análisis profundo para dichas 
situaciones. 
 
Toma la palabra la C. María Ofelia Félix Grijalva, quienpropone hacer un análisis y un 
consenso de opiniones respecto al tema. 
 



En uso de la voz, el C.P. Ernesto Figueroa Guajardo propone ser transparentes en el 
tema, debido a que implica afectación presupuestaria y plantea que es una problemática 
que se ha dado a través del tiempo. 
 
 
En su uso de la palabra, la C. María Ofelia Félix Grijalva menciona situaciones en las que 
se ha presentado dicha problemática, y los distintos tratamientos que se les han dado. 
Abundando que es un tema que resulta complejo de abordar de manera tan rápida. 
 
La C.P. Cynthia Guadalupe Gastélum Bojórquez propone dar seguimiento a este tema en 
la próxima sesión con el fin de presentar una propuesta debidamente fundamentada ante 
el Consejo de Armonización Contable del Estado de Sonorapara que pudiera unificarse el 
tratamiento de esta situación en la totalidad de los Entes Públicos. 
 
Toma la palabra el L.E.F. José Luis Mundo Ruíz, quien abunda en el hecho de que este 
punto debe atenderse más detenidamente por lo que se acuerda: 
 
ACUERDO 2: El tema del tratamiento del superávit de los ejercicios anteriores será 
concluido en la próxima reunión del Grupo de trabajo debido a la necesidad de estudiarlo 
más detenidamente. 
 
En su uso de la palabra, la C.P. Cynthia Guadalupe Gastélum Bojórquez propone pasar al 
siguiente punto del orden del día, denominado Indicadores de la postura fiscal, mostrando 
el reporte en pantalla. 
 
En su uso de la voz, el L.E.F. José Luis Mundo Ruíz abunda en el tema con una la 
explicación del formato emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable y 
mostrando una propuesta de reforma a dicho formato solicitando a los asistentes emitir 
opinión al respecto. 
 
En su uso de la palabra, la C.P. Martha Mendívil Vega, Directora de Evaluación y Control 
de Fiscalización al Gobierno del Estado, plantea sus dudas con respecto al llenado del 
formato presentado por el L.E.F. José Luis Mundo Ruíz en pantalla, siendo éste quien le 
ofrece una explicación breve y le detalla más detenidamente el formato. 
 
Derivado de lo anterior se acuerda: 
 
ACUERDO 3: Se presentará propuesta de cambios al reporte denominado “Indicadores 
de la Postura Fiscal” a efecto de presentarlo al Consejo de Armonización Contable del 
Estado de Sonora para en su caso, sea aprobado y remitido al Consejo Nacional de 
Armonización Contable. 
 
Acto seguido, la C.P. Cynthia Guadalupe Gastélum Bojórquez propone dar inicio al tema 
de asuntos generales, donde muestra el portal del CACES y ofrece un breve recorrido por 
dicho portal a la vez que informa de las distintas herramientas dispuestas en el. 
 
En uso de la voz, el L.E.F. José Luis Mundo Ruíz invita a sus asistentes a emitir su 
opinión a lo presentado. 
 



En respuesta a lo anterior, el C.P. Ernesto Figueroa hace algunas sugerencias para 
facilitar la parte de consulta y optimizar dicho portal como área de comunicación para con 
los municipios. 
 
Abundando en el punto, la C.P. Cynthia Guadalupe Gastélum muestra la problemática 
que presentan los municipios con respecto a la falta de portales o a las  
desactualizaciones de su información referente a informes públicos y transparencia,  
proponiendo ideas para optimizar estas problemáticas y así trabajar coordinadamente 
para evitar futuras sanciones por parte del CONAC. 
 
Para finalizar, la C.P. Cynthia Gastélum agradece la asistencia a todos los participantes y 
da por terminada la sesión.  
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